
L
a Ley de Prevención de Riesgos
Laborales de 1995y el Real De-
creto sobre el Reglamento de los

Servicios de Prevención de 1997esta-
bleció legalmente un área específica de
trabajo para psicólogos especializados
en seguridad y salud en las empresas
que depende de un título de Técnico
Superior en Prevención de Riesgos La-
borales, especialidad en ergonomía y
psicosociología cuyo contenido es fun-
damentalmente psicológico. No obstan-
te, las vías de acceso al mismo no
respetan el espacio profesional de los
psicólogos, poniendo en peligro de ma-
nera indirecta la seguridad y salud de
los trabajadores en las organizaciones.
Por ello, Infocopha querido entrevistar
a José Luis Meliá, profesor titular en la
Universidad de Valencia y especialista
en este campo, para hablar de éste y
otros aspectos relacionados con la pre-
vención de los riesgos laborales.

ENTREVISTA

Infocop: Como experto en la preven-
ción de riesgos laborales, ¿podría ex-
plicarnos brevemente en qué consiste
este campo?
José Luis Meliá: La prevención de ries-
gos laborales es un campo profesional
multidisciplinar que se ocupa de eva-
luar los riesgos laborales y poner en
marcha las acciones de prevención que
lleven a eliminar los riesgos o, al me-
nos, a reducirlos y atenuarlos hasta don-
de resulte viable y razonable. El
propósito es evitar los accidentes labo-

rales y las enfermedades profesionales,
así como promover la salud en el traba-
jo. En este campo, confluyen factores
técnicos, por ejemplo de Ingeniería de
la seguridad, factores legales y factores
psicológicos relativos al comportamien-
to de seguridad de las personas que tra-
bajan en cualquier contexto laboral.

I.: Sin duda, los accidentes laborales son
un tema de enorme interés e impacto so-
ciosanitario. Como experto en el área,
¿podría indicarnos por qué se produ-
cen? ¿Cuáles serían los principales fac-
tores implicados en los mismos?
J.L.M.: Los accidentes laborales y las en-
fermedades profesionales tienen una im-
portancia extraordinaria por sus
repercusiones sociales, sanitarias y tam-
bién económicas, no sólo para las empre-
sas, sino también para los trabajadores y
para los ciudadanos en general, al supo-
ner finalmente un componente del precio

de los productos y de los impuestos. En
España, se registran cada año aproxima-
damente un millón de accidentes labora-
les con baja, de los cuales uno de cada
100 es grave -en muchos casos con se-
cuelas importantes, incapacidades, etc.- y
uno de cada 1.000 es mortal. Es decir, en
España hay ahora la escalofriante cifra de
más de 1.000 muertos anuales por acci-
dentes laborales. Por diversas razones, no
se dispone de estadísticas fiables sobre
enfermedades profesionales, constituyen-
do en este caso las cifras registradas una
marcada infraestimación, aunque se esti-
ma que el impacto de éstas puede ser mu-
cho mayor que el de los accidentes. 

Los accidentes laborales, las enferme-
dades profesionales y otros daños a la sa-
lud tienen una naturaleza multicausal y
compleja, pero, para decirlo de un modo
clásico muy sencillo, las causas pueden
clasificarse en condiciones inseguras y
comportamientos inseguros. La condi-
ciones insegurasse refieren a condicio-
nes de trabajo, del medio, de las
máquinas, de los equipos, de los materia-
les, etc. que facilitan o desencadenan el
accidente. Los comportamientos insegu-
ros hacen referencia a toda conducta -
por acción u omisión- de directivos,
mandos intermedios, supervisores o tra-
bajadores que incrementan el riesgo, fa-
cilitan o provocan el accidente. El
comportamiento humano de seguridad
no se limita a lo que hace o deja de hacer
el trabajador de a pie al final de la es-
tructura de decisiones, sino que abarca
todo lo que hace o deja de hacer con re-
lación a todo lo que se decide y se omite
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a lo largo de toda la cadena de mando
que afecta a la seguridad. El comporta-
miento humano es absolutamente esen-
cial en prevención de riesgos laborales. 

I.: Si se ha constatado empíricamente
la presencia de determinados factores
que incrementan el riesgo de padecer
un accidentes laboral, entonces es po-
sible elaborar protocolos de evaluación
y prevención eficaces. Podría explicar-
nos, ¿cuáles son las variables princi-
pales a evaluar y qué técnicas existen
para ello?
J.L.M.: Los aspectos de “comportamien-
to de seguridad” son cruciales, en lo que
a veces se denomina el ámbito de la
“cultura de seguridad” y abarcan innu-
merables temas cruciales en prevención:
percepción del riesgo, toma de decisio-
nes, motivación para el comportamiento
seguro, comunicación, formación e in-
formación, supervisión y liderazgo, or-
ganización del trabajo, pausas y
descansos, etc. Y otros menos centrales
en prevención de accidentes pero igual-

mente relevantes en muchísimos casos
como la selección, clasificación y pro-
moción del personal, la ergonomía cog-
nitiva o el estrés. Dado que la cuestión
de obtener comportamiento seguro es
crítica para las empresas, estos aspectos
son de extraordinaria importancia en pre-
vención de riesgos laborales.

Adicionalmente a estas cuestiones
centradas en la seguridad, está una se-
gunda área denominada prevención de
riesgos psicosociales que abarca la im-
portante cuestión del estrés en el trabajo
y muchos temas que pueden vincularse
a este ámbito: el acoso psicológico en el
trabajo o mobbing, el síndrome de que-
marse en el trabajo o burnout, las psico-
patologías y las enfermedades y los
efectos somáticos con origen en facto-
res del trabajo, la promoción de la sa-
lud, etc. Este ámbito de nuevo llama a
factores organizacionales, sociales e in-
dividuales que inciden sobre la salud y
bienestar psicológico de los empleados
y que también repercute de modo im-
portante en el clima laboral, la salud, el
absentismo o la productividad. 

Efectivamente, al igual que es posible
analizar los riesgos técnicos asociados a
condiciones inseguras, como se hace en
seguridad e higiene en el trabajo, es posi-
ble identificar, evaluar y cuantificar los
riesgos asociados al factor humano en
una empresa, determinar cuáles de ellos
requieren intervención y poner en marcha
programas de acción preventiva que per-
miten mejoras sustanciales en la seguri-
dad bajo riguroso control de resultados.

La Psicología de la seguridad y la sa-
lud ocupacional nos permite evaluar los
factores psicológicos (organizaciona-
les, sociales e individuales, tanto com-
portamentales como cognitivos) que
contribuyen en un determinado contex-
to organizacional a la seguridad o a la
inseguridad, y, en función de esa eva-

luación, a trazar el plan de acción pre-
ventiva que resulte adecuado.

No se puede hacer prevención de ries-
gos eficaz sin tener en cuenta lo que las
personas hacen en el trabajo.

I.: Usted y su equipo de investigación
han desarrollado un programa de pre-
vención de riesgos que se está mos-
trando altamente eficaz. ¿Podría
detallarnos en qué consiste?
J.L.M.: Éste es un campo de investiga-
ción en el que la Unidad de Investiga-
ción de Psicometría del Departamento
de Metodología de la Universidad de
Valencia lleva trabajando desde la se-
gunda mitad de los años 80. En este
tiempo, en colaboración con numerosas
empresas e instituciones, hemos desa-
rrollado una metodología de evaluación
de riesgos comportamentales y psicoso-
ciales y hemos puesto a prueba diversos
programas de intervención en empresas
de diversos sectores.

En evaluación, hemos desarrollado el
denominado Método MARC-UV o Mé-
todo de Evaluación de los Riesgos Psi-
cosociales y Comportamentales de la
Universidad de Valencia, que utiliza
dos baterías de pruebas, la Batería Va-
lencia PREVACCy la Batería de Fac-
tores Psicosociales, que incluyen
protocolos cuantitativos y cualitativos
para evaluar las dos áreas descritas: la
cultura y respuesta de seguridad y los
riesgos psicosociales. 

En el ámbito de intervención, las me-
todologías que aplicamos evalúan el
grado de seguridad en el trabajo me-
diante observación directa y otros méto-
dos para establecer objetivamente el
grado de seguridad. Por ejemplo, en los
últimos meses hemos estado trabajando
en una metodología específica para au-
mentar la seguridad en obras de cons-
trucción. Los resultados obtenidos
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indican una elevación de la seguridad
de las obras de un 40-60% a un 80-90%
de un modo comprobable objetivamen-
te, tangible y visible para las empresas
y los trabajadores. Estos resultados son
los que nos ofrecen los mismos técnicos
de prevención de estas empresas al apli-
car nuestra metodología. Esto es lo
esencial al final porque más seguridad
en la obra equivale a menos accidentes,
menos muertos, menos costes materia-
les, menos problemas con la inspección
y la administración y más tranquilidad y
productividad para todos. 

Nuestra metodología para conseguir
seguridad se ha aplicado en contextos
de construcción, en contextos industria-
les y en empresas de servicios que, pa-
radójicamente, también tienen en
algunos ámbitos problemas importantes
con la seguridad. Como la metodología
que aplicamos controla casi día a día el
nivel de seguridad de modo objetivo,
las empresas saben perfectamente por sí
mismas si vamos bien y cuánto están
ahorrando en siniestralidad, absentismo
y otros costes. 

I.: Desde hace unos años, tanto a ni-
vel político como social y jurídico, se
ha comenzado a dar cada vez más im-
portancia a la prevención de los ries-
gos y accidentes laborales. Respecto a
otros países punteros en este campo,
¿en qué situación nos encontramos
actualmente?
J.L.M.: La prevención de riesgos labo-
rales es un campo vital socialmente y de
una importancia económica trascenden-
te. Desde un punto de vista social, baste
recordar la escalofriante cifra que he-
mos dado antes: en España mueren to-
dos los años más de 1.000 trabajadores
por el único delito de levantarse por la
mañana para ir a su puesto de trabajo.
Desde un punto de vista económico, los

costes directos e indirectos de la sinies-
tralidad laboral se cifran en aproxima-
damente un 1’5% del PIB. Se estima
que a las empresas los costes de la inse-
guridad laboral les cuestan aproximada-
mente el 10% de los beneficios brutos.
Estas estimaciones provienen de estu-
dios realizados por otros equipos de in-
vestigación, por agentes sociales o por
organizaciones empresariales. ¿Qué no
haría cualquier empresa por aumentar
un 10% sus beneficios brutos? 

Según los datos oficiales, en los últi-
mos tres años la siniestralidad ha co-
menzado una muy lenta mejora. Sin
embargo, aún no se ha compensado el
drástico empeoramiento de la situación
que, paradójicamente, se ha vivido des-
de la aprobación de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales de 1995. En
términos de comparación internacional
y, considerando datos oficiales de orga-

nismos internacionales, la situación de
España en prevención de riesgos labora-
les -como en educación, productividad
o empleo- es ahora, y en estos últimos
años, absolutamente lamentable y no se
corresponde en absoluto con el nivel de
desarrollo económico del país. Para dar
un sólo dato, si España redujera su si-
niestralidad a la mitad aún estaría muy
por encima de la media de los países de
su grupo que el Banco Mundial etiqueta
como países EME (Economías de Mer-
cado Establecidas). Comparados con la
Europa de los 15, que es nuestro ámbito
natural, la siniestralidad española es
aproximadamente 2,5 veces superior a
la media de dichos países europeos.

En España, se adoptó en 1995 la direc-
tiva marco europea correspondiente, se
elaboraron una serie de decretos de de-
sarrollo, la mayoría de 1997, y se han
hecho esfuerzos visibles por parte de las
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empresas, los sindicatos y las Adminis-
traciones públicas, tanto autonómicas
como nacionales. Sin embargo, estamos
todavía muy lejos de donde debemos
llegar y un factor muy importante en el
que hay que trabajar es, sin duda, en la
necesaria incorporación de la Psicología
de la seguridad a la práctica preventiva
habitual.

I.: Hace una década, se reguló el título
de Técnico Superior en Prevención de
Riesgos Laborales, con tres especiali-
dades, entre ellas la de ergonomía y
psicosociología. ¿Cuál es el papel de la
Psicología en esta especialidad? 
J.L.M.: La importancia de los aspectos
de comportamiento en la prevención de
accidentes es crucial. En su mayoría, los
accidentes tienen componentes esencia-
les de comportamiento humano. Lo di-
cen todos los estudios de investigadores
y profesionales de la prevención -la ma-
yor parte de ellos no son precisamente
psicólogos-. Además, la mayoría de con-
diciones inseguras, aparentemente condi-
ciones materiales de riesgo, tienen
inmediatamente detrás al menos un acto
inseguro. La cuestión del comportamien-
to humano en prevención y, por tanto, el
papel de la Psicología de la seguridad,
lejos de ser un aspecto más, es un aspec-
to absolutamente central. Sin embargo,
desafortunadamente el legislador no ha
sabido considerar este aspecto.

En 1997, el Real Decreto sobre el Re-
glamento de los Servicios de Preven-
ción establecía tres especialidades de
técnicos de prevención: seguridad, hi-
giene y, por último, la denomina ergo-
nomía y psicosociología. La Psicología
de la seguridad afecta a las tres especia-
lidades.

En primer lugar, en muchos contextos
es imposible realizar realmente un pro-
grama de seguridad efectivo sin tener

en cuenta el factor humano. Por tanto,
separar la seguridad y la higiene, como
áreas técnicas, de la cuestión del factor
humano, que es plenamente psicológi-
ca, atenta necesaria y directamente
contra el principio de prevención inte-
grada que marca la misma ley. Es de-
cir, los especialistas en seguridad y los
especialistas en higiene deberían reci-
bir también una materia de formación
especifica en Psicología de la seguri-
dad. Por ejemplo, si no se comprende
cuáles son los tipos de error humano,
-esenciales en innumerables accidentes
y materia absolutamente psicológica-,
no es posible diseñar mecanismos de
prevención, protección y métodos de
trabajo seguros que sean realmente efi-
caces. Del mismo modo, si no se entien-
den los mecanismos psicológicos
homeostáticos de exposición al riesgo,
los técnicos de seguridad no pueden en-
tender por qué, después de introducir
mejoras sustanciales de seguridad desde
el punto de vista técnico, los accidentes
pueden aumentar. Son sólo ejemplos,
pero basten para dejar claro que todos
los técnicos de seguridad de cualquier
especialidad necesitan formación en
Psicología de la seguridad laboral.

¿Y que decir de la especialidad de er-
gonomía y psicosociología?Evidente-

mente, los contenidos de la mal llama-
da especialidad de ergonomía y psico-
sociología son, por un lado, contenidos
de ergonomía y, por otro, contenidos de
Psicología de la seguridad y salud labo-
ral. La ergonomía tiene uno de sus fun-
damentos principales, reconocido
internacionalmente, en la Psicología. En
este caso, se requiere, no sólo Psicolo-
gía de la seguridad y salud ocupacional
y Psicología del trabajo y de las organi-
zaciones, sino una base sólida en psico-
física, -tradicionalmente para muchos
una parte de la psicometría-, percep-
ción, atención, procesos psicológicos,
etc. y otras muchas materias psicológi-
cas básicas. Los contenidos de Psicolo-
gía de la seguridad y salud laboral
cubren lo que se conoce, con una deno-
minación equívoca, como psicosociolo-
gía. Estos contenidos abarcan propia y
plenamente la Psicología de la seguri-
dad y salud ocupacional y, en un se-
gundo lugar, el marco más amplio de la
Psicología del trabajo y de las organi-
zaciones, de la Psicología social, de la
evaluación psicológica... Por su parte,
la denominada psicosociología se ocu-
pa de temas tales como la evaluación
de los riesgos psicosociales, el estrés
en el trabajo, el burnout, el mobbing,
la carga mental de trabajo, las psicopa-
tologías laborales, la motivación para
la seguridad, la comunicación, la for-
mación e información en seguridad,
etc. 

No hay ninguna duda de que los con-
tenidos de esta especialidad se corres-
ponden con los que internacionalmente
se denominan Psicología de la seguri-
dad y la salud en el trabajo. En EEUU,
por ejemplo, se denomina a este campo
Safety Psychologyu Occupational Sa-
fety and Health Psychology. Dado el
modo en que se han estructurado estas
materias, desafortunadamente al legis-



lador parece asistirle una considerable
desinformación sobre el estado de los
conocimientos y los avances interna-
cionales en esta cuestión.

I.: La realidad en el mundo laboral, sin
embargo, es muy distinta. ¿Podría indi-
carnos en qué situación se encuentra el
psicólogo especialista en este campo?
¿Qué consecuencias está teniendo para
los profesionales de la Psicología?
J.L.M.: Para ser médico del trabajo y
poder ejercer, como es de sentido co-
mún, hay que ser primero médico. Pe-
ro, desafortunadamente, aquí se acaba
el sentido común de la formación pre-
via para acceder a las especialidades
en prevención de riesgos laborales.
Desde 1997, y de acuerdo con la legis-
lación vigente en España, personas que
carecen absolutamente de toda forma-
ción psicológica y de toda formación
en Psicología de la seguridad y salud
organizacional y de toda formación en
Psicología del trabajo y de las organi-
zaciones acceden y resultan titulados
como técnicos en prevención de ries-
gos laborales en la especialidad de er-
gonomía y psicosociología, y, como
tales, efectúan evaluaciones de riesgos
psicosociales y abordan o deberían
abordar, de acuerdo con la ley, las ac-
ciones de prevención en los aspectos
comportamentales y psicológicos que
afectan a la siniestralidad. Esto es un
inmenso y dañino disparate legal cuya
consecuencia inmediata supone repar-
tir generosamente inseguridad en las
empresas y en las organizaciones. Sin
formación en Psicología, los técnicos
en prevención no pueden realizar una
prevención eficaz y muchísimo menos
evaluar factores de naturaleza psicoló-
gica. Pero ahora no sólo lo hacen, la
ley no sólo se lo permite, es que se lo
exige. Y con consecuencias esenciales,

en muchos casos dramáticas, sobre la
vida de las empresas y de las personas
en términos económicos (productivi-
dad y absentismo), en términos de sa-
lud y accidentes y en términos legales
y administrativos (reclamaciones, pro-
cesos judiciales, intervenciones de ins-
pección, etc.).

Debido al contenido del campo, un es-
pecialista en prevención de riesgos labo-
rales que vaya a evaluar y a intervenir
eficazmente sobre seguridad y salud des-
de una perspectiva ergonómica y psico-
sociológica necesita una sólida formación
en Psicología de la seguridad y la salud
ocupacional y, por ende, en segundo pla-
no, una formación básica en Psicología
del trabajo y de las organizaciones y una
formación sólida generalista en Psicolo-
gía. Desde aspectos diagnósticos y meto-
dológicos -medición, evaluación
psicológica, psicometría, técnicas de en-
trevista, diseño de programas, evaluación
de programas de intervención- hasta as-
pectos clínicos, si se enfrenta a ciertas
consecuencias indeseadas del trabajo -co-
mo un trastorno de estrés postraumático
por acoso psicológico, por ejemplo- o de
Psicología educativa -como cuando se
enfrenta al uso de técnicas de informa-
ción y formación- sin prescindir de cono-
cimientos de Psicología general o básica,
esenciales para entender la percepción
del riesgo, el diseño de displaysy man-
dos o los procesos motivacionales o de
toma de decisiones tan esenciales en pre-
vención. 

A pesar de que este es un campo natu-
ral de salida profesional para un psicó-
logo interesado en el trabajo y las
organizaciones y nada impide que un
psicólogo curse esta especialidad de
prevención, desafortunadamente muy
pocos se han sentido atraídos por esta
oferta profesional. Y eso que éste no es
un campo residual o testimonial: esta-

mos hablando de miles de puestos de
trabajo en servicios de prevención aje-
nos, mancomunados o propios, en mu-
tuas, y en la Administración pública.
Cuantitativamente, las necesidades de
especialistas en este ámbito y las salidas
profesionales de empleo real en empre-
sas son muchísimas más que las de
otros campos profesionales de la Psico-
logía, como la clínica por ejemplo. 

I.: A su juicio, ¿cuál sería la mejor so-
lución a este problema?
J.L.M.: En primer lugar, creo que es
necesario que los psicólogos y sus Co-
legios profesionales y otras entidades
como asociaciones, facultades de Psi-
cología, etc. cobren conciencia de esta
situación actual y de la importancia
que tiene este campo profesional, ge-
nuinamente psicológico, y desafortu-
nadamente despoblado de psicólogos.
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Y que esta conciencia lleve a una pos-
tura activa de defensa de este espacio
profesional y de la salud y bienestar
de los trabajadores -que a la postre so-
mos todos-. Las facultades de Psicolo-
gía deberían crear un espacio
específico para la Psicología de la se-
guridad laboral. 

Curiosamente, otros ámbitos de la Psi-
cología aplicada, como la Psicología del
tráfico, que apenas tienen un espacio
profesional en términos de puestos de
empleo para psicólogos, tienen afortuna-
damente una representación específica
en algunos planes de estudio, mientras
que la Psicología de la seguridad y la sa-
lud ocupacional, que es posiblemente la
principal cantera de trabajo profesional
no autónomo para el trabajo psicológico,
ni siquiera existe generalmente como tal
en los planes de estudio. Piénsese que la
ley obliga a que todaslas empresas ten-
gan un servicio de prevención propio,
mancomunado o ajeno, que todas las
empresas han de estar vinculadas a una
mutua de accidentes y que todaslas em-
presas tienen la obligación legal de efec-
tuar una evaluación de riesgos, entre
ellos los riesgos psicosociales, genuina-
mente psicológicos. La importancia de
este espacio profesional es pues extraor-
dinaria. Ni siquiera en el ámbito educati-

vo existe la obligación legal de que todos
los colegios efectúen una evaluación psi-
cológica de sus alumnos. 

En este contexto, en mi opinión, los
Colegios de Psicólogos, que tanto han
hecho por la defensa de la profesión en
otros espacios, deberían aunar esfuer-
zos para explicar al legislador y a la so-
ciedad que los técnicos de prevención
en riesgos laborales que trabajan en la
denominada psicosociología deben te-
ner necesariamente una titulación de
Psicología, licenciatura en Psicología o
grado de Psicología, como base. Y que
el resto de técnicos requieren también
una parte de formación en Psicología
de la seguridad, y que esta formación a
su vez sólo debe ser impartida por psi-
cólogos que especialistas en Psicología
de la seguridad y en prevención de ries-
gos laborales. Las facultades de Psico-
logía deben ocupar la parte sustancial
que les corresponde en las titulaciones
de prevención de riesgos laborales que
están impartiendo las universidades,
que este momento presentan un compo-
nente parcial, a veces sólo residual de
Psicología y apenas nada de Psicología
de la seguridad laboral. La prevención
de riesgos laborales es un campo multi-
disciplinar. En este sentido, sí, es Inge-
niería de seguridad y es Derecho en el
ámbito laboral relativo a prevención,
pero es de un modo esencial y muy
central Psicología de la seguridad. En
este momento, profesionales de otros
ámbitos, ingenieros, licenciados en de-
recho, etc. están literalmente ejerciendo
de psicólogos en la empresas bajo la
cobertura de poco más que un curso de
técnicos de prevención. No es que no se
haga Psicología en prevención, ¡es im-
posible no hacerla! Es que se hace sin
saber qué se hace y por quien no está
formado para hacerla. Y, obviamente,
con ideas erróneas y obsoletas sobre el

comportamiento humano que parecen
todas muy de sentido común. 

Colegios de Psicólogos y facultades
han de colaborar para trasladar este
mensaje a todos los agentes y organis-
mos implicados: a los servicios de pre-
vención, a las mutuas, a los sindicatos,
a las asociaciones profesionales, a las
entidades representativas de los empre-
sarios, a la inspección de trabajo, a los
medios de comunicación, etc., y, por
supuesto, a los partidos políticos y al le-
gislador. 

Una evaluación de riesgos psicosocia-
les efectuada por un técnico de preven-
ción que no es psicólogo -puede ser
ingeniero, historiador, licenciado en de-
recho, filólogo o diplomado en relacio-
nes laborales, por ejemplo- y que no
dispone de los conocimientos de Psicolo-
gía necesarios, carece de todo valor y
eficacia. Y lo mismo puede decirse ob-
viamente de cualquier acción preventiva
en tanto que afecta y depende del com-
portamiento de seguridad de todos los
miembros de una empresa. Afortunada-
mente, a pesar de este inmenso error en
la ley que permite y prescribe esta situa-
ción, no todo el mundo en el ámbito de
la prevención es inconsciente de este da-
ño. Y como ejemplo paradigmático exis-
te alguna Inspección de Trabajo bien
informada que exige a las empresas que
los informes de evaluación de riesgos
psicosociales vengan realizados y avala-
dos por un técnico de prevención que sea
titulado en Psicología. Ese es un buen
camino para la prevención. Los psicólo-
gos deben obtener formación en este ám-
bito y la Psicología debe aportar este
ámbito de conocimiento imprescindible
en prevención. La aplicación de la Psico-
logía a evitar daños, enfermedades pro-
fesionales y muertes laborales es una
tarea social hermosa y extraordinaria-
mente necesaria.


